
Oficio Nro. GADMT-A-2025-0224-O

Tena, 04 de junio de 2025

Asunto: SOLICITANDO, COMUNICAR RECORRIDO AL PROYECTO DE
ASFALTADO EN LOS BARRIOS DEL NORTE DE TENA PARA EL DÍA VIERNES
6 DE JUNIO A LAS 15:00; Y, SE REMITA RESOLUCIÓN DE AMPLIACIÓN DE
PLAZO A LA VEEDURÍA
 
 
Señor Licenciado
David Israel Zuñiga Puentestar
Coordinador Provincial - Asistente de Comunicación
CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Con Oficio No. V-C010 de fecha 26 de mayo de 2025, el Sr. Marco Fonseca Velasteguí,
señala: "Le hacemos conocer que dentro de nuestras actividades contempladas en el plan

de trabajo para el mecanismo de control social- veeduría, se ha establecido mantener un

recorrido de la obra que se viene ejecutando en los barrios Las Palmas, Aeropuerto 2 y

Jumandy, al ser una obra de gran importancia es necesario contar con su presencia

como autoridad municipal, fiscalizador de la obra y contratista de la construcción de la 

obra".
 
Con lo expuesto, se ha coordinado con la administración del contrato de obra y
fiscalización; con empresa contratista de la obra y fiscalización, para realizar el recorrido
el día viernes 06 de junio a las 15H00; por lo que muy comedidamente solicito se ponga
en conocimiento a la veeduría según Resolución Nro. CPCCS-DNAP-2024-0001-RES de
fecha 26 de septiembre de 2024; pedido que lo formulo, en virtud de dar cumplimiento al
procedimiento dispuesto en el proceso de socialización al inicio de la veeduría. 
 
Así también, a fin de guardar la seguridad jurídica en los actos públicos; solicito de la
manera mas comedida, se remita la nueva resolución a través del cual se a amplió el plazo
de la Veeduría Ciudadana hasta el 16 de septiembre de 2025, esto en razón de la
comunicación según Oficio No. CPCCS-DNAP-2025-0036-OF. Es importante señalar
que estos documentos son requeridos dentro del proceso de participación ciudadana que
deben ser remitidos a la entidad que financia el proyecto; esto es al Banco de Desarrollo
del Ecuador B.P. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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Anexos: 
- oficio_no__v-c0100736105001749049130.pdf
- memorando_nro._gadmt-a-2025-1139-memo.pdf
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